
IV SIMPOSIO 

INTERNACIONAL: 
CONTROL INTERNO Y RENDICION DE 
CUENTAS EN LA GESTION PÚBLICA, 
COMO GARANTIA DE UNA EFECTIVA 

MODERNIZACION DEL ESTADO. 

  

TEMA CENTRAL: 

El Control Público y sus Herramientas para Construir una 
Cultura de Transparencia y de Rendición de Cuentas en la 

Región.-

 

 

 

Panamá,

República de Panamá.

22, 23 y 24 de Agosto de 2007.

Hotel El Panamá Convention 
Center & Casino.

                                                             



  

Distinguido Colega: 

  

La Gestión Pública juega un papel preponderante en el desarrollo sostenible 
de una Nación, de ahí que para la eficacia de las Políticas Públicas son 
necesarios;  buenos, capaces y probos profesionales ejecutores que puedan 
conseguir los objetivos propuestos en cualquier plan de desarrollo.  
  
Mejorar la eficiencia de los recursos públicos, sin importar el nivel del 
Estado en que se encuentre, Local, Regional o Nacional,  no es tarea fácil, 
pues necesariamente dependemos de la capacidad y  la probidad con que los 
actores que ejecutan las políticas públicas realicen sus tareas, pero para ello 
se hace necesario la creación y ejecución de normativas de Control y de 
Rendición de Cuentas que contribuyan a la disminución de la Corrupción , 
lo cual traerá como resultado más recursos para la inversión en el 
Desarrollo.  
  
Es de suma importancia también inculcar en el servidor público la cultura 
de la Rendición de Cuentas, pues al fin y al cabo quien ostenta una posición 
pública va a servir al Estado y, por consiguiente al pueblo, no a servirse de 
ella. 
  
Acorde con lo anterior, los días comprendidos del 22 al 24 de Agosto del 
presente año 2007 tendrá lugar en la ciudad de Panamá, República de 
Panamá,  el "IV Simposio Internacional: Control Interno y Rendición 
de Cuentas en la Gestión Pública , como Garantía de una Efectiva 
Modernización del Estado", que tendrá como Tema Central: ¨El Control 
Público y sus Herramientas para Construir una Cultura de 
Transparencia y de Rendición de Cuentas en la Región ”,  con el 
objetivo de seguir propiciando el intercambio de experiencias, la reflexión y 
la discusión sobre este tema de tanta importancia para el Estado y sus 
ciudadanos.  

PRESENTACION DE TRABAJOS: 

  

Los interesados podrán presentar ponencias, 
conferencias, comunicaciones, trabajos e 
investigaciones, acorde con las siguientes 
especificaciones: 

  

• Archivo Word o compatible. 
• Tamaño del papel tipo carta, 8 y 1/2 x 11 

• Márgenes: todos los lados 2.5 cm. 
• Tipo y Tamaño de Letra: Arial 12. 
• Última fecha para recepción de 

trabajos: 05 de Agosto. 
• Se deberá precisar: Título, Nombre, 
Autor/Autores, Institución, País Tipo de 

Trabajo,  cuya extensión no podrá ser 
menor a diez [10] ni mayor de veinte 

[20] páginas



  
Con sumo placer, le extendemos una cordial invitación a participar de este 
Cónclave, con el convencimiento de que su participación contribuirá al 
enriquecimiento de las sesiones de trabajo que hemos planificado. 

  

Esperamos tener el privilegio de saludarle en el marco de este evento, 
mientras tanto, sírvase aceptar nuestros más cordiales saludos. 

  

Comité Organizador. 

  
CONVOCAN: 

  

Sociedad Dominicana de Abogados Siglo XXI. SODASI XXI.- 

Instituto de Auditores Internos de la República Dominicana, IAIRD.- 

Centro de Intercambio Académico y Profesional de la República Dominicana, CEDINAPRO.- 

Asociación Nacional de Economistas y Contadores de Cuba, ANEC.- 

  

 



COAUSPICIAN:  

  

Corte de Cuentas de la República de El Salvador.- 

Contraloría General de la República de Panamá.-  

Centro Gerencial de Actualización Profesional, CEGAP. República Dominicana.- 

Facultad de Ciencias Económicas de la Universidad de Pinar del Río, Cuba.- 

   

OBJETIVOS:  

   

Este evento pretende como objetivos los siguientes:
•         Debatir el rol de la Auditoria Gubernamental y su importancia frente a la gestión pública y sus resultados. 
•         Analizar y debatir en torno a la concepción amplia de ”El Control Público y sus Herramientas para Construir una Cultura de 

Transparencia y de Rendición de Cuentas en la Región ", desde una perspectiva multidisciplinaria y de región. 
•         Promover la creación y ejecución de normativas de Transparencia y de Rendición de Cuentas que contribuyan a la disminución 

de la Corrupción.  
•         Inculcar en el servidor público la cultura de la Rendición de Cuentas. 
•         Promover la Rendición de Cuentas en la Gestión Publica como parte de la modernización del Estado. 
•         Profundizar la Auditoria Forense como herramienta de judicializacion en casos de narcotráfico, lavado de activos y crimen 

organizado. 
•         Promover la Auditoria del Medio Ambiente como factor preponderante del Desarrollo Humano Sostenible. 
•         Revalorar el rol de la Auditoria Social y del Veedor Ciudadano en las Políticas Publicas. 
•         Debatir el papel de los Organismos Fiscalizadores Superiores. 



 EJES TEMATICOS  

  

LA AUDITORIA GUBERNAMENTAL Y LA IMPORTANCIA DE SU ROL FRENTE A LA GESTION PUBLICA 
Y SUS RESULTADOS.-

  

LA AUDITORIA FORENSE: HERRAMIENTA FUNDAMENTAL DE JUDICIALIZACION.-

  

LA AUDITORIA DEL MEDIO AMBIENTE: FACTOR PREPONDERANTE DEL DESARROLLO SOSTENIBLE.-  

  

LA AUDITORIA SOCIAL: VEEDOR CIUDADANO DE LAS POLITICAS PUBLICAS.- 

  

EL PAPEL DE LOS ORGANISMOS FISCALIZADORES SUPERIORES.-  

  

MODERNIZACION DE LA ADMINISTRACION PUBLICA.-  

  

 



ALGUNOS EXPOSITORES.-  

  

Dr. Carlos Vallarino 
Contralor General de la República de Panamá.  
Presidente de la Organización Centroamericana y del Caribe de Entidades Fiscalizadoras Superiores, OCCEFS.- 
  
Dr. Hernán Contreras 
Presidente de la Corte de Cuentas de la República de El Salvador 
Presidente de la Organización Latinoamericana y del Caribe de Entidades Fiscalizadoras Superiores, OLACEFS.- 
  
Dr. Osvaldo E. Gutiérrez 
Contralor General de la República de Bolivia.- 
  
Dr. Ubaldino Real 
Ministro de la Presidencia de la República de Panamá 
  
Dr. Américo Quintero 
Rector de la Universidad Especializada del Colegio Nacional de Contadores Públicos  
  
Lic. Mónica Pérez 
Defensora del Pueblo de la República de Panamá 
  
Lic. Mariela Arce 
Directora Ejecutiva del Centro de Acción Social de Panamá-CEASPA 
  
Lic. Jean Marcel Chéry 
Presidente del Colegio Nacional de Periodistas de Panamá 
  
Lic. Fabio Rosado Rosado 
Presidente del Centro de Intercambio Académico y Profesional de la República Dominicana, CEDINAPRO.- 
  
 



Dra. Mayra Carmona 
Decana de la Facultad de Ciencias Económicas de la Universidad de Pinar del Río, Cuba.- 
  
Dra. Cecilia Blume Cillóniz 
Experta Internacional en Reforma del Estado 
  

SE CONVOCA A PARTICIPAR A.-  

  

Abogados, Contadores, Auditores, Administradores, Economistas, Contralores, Sociólogos y todos aquellos 
profesionales que ocupan posiciones de relevancia en la administración Pública: Ayuntamientos, 
Gobernaciones, Congreso y la Administración Central y Descentralizada del Estado, ONGs, así como a todo 
profesional o académico ligado o interesado en las temáticas que serán abordadas.  

  

CUOTA DE ACREDITACION.- 

  

Hotel El Panamá Convention Center & Casino (5*****)

Habitación Sencilla [US$695.00]

Habitación Doble [US$550.00]

 

  



Riande Continental  Hotel & Casino (5*****)

Habitación Sencilla [US$665.00]

Habitación Doble [US$525.00]

  

NOTA: Precios anteriores son por Persona y serán validos hasta el 05 de Agosto, a partir del 16 de Agosto tienen un 
incremento de US$20.00.- 

  

LOS PRECIOS ANTERIORES INCLUYEN:  

  

3 Noches / 4 Días de alojamiento en el Hotel Seleccionado, desde el 22 hasta el 25 de Agosto; Impuestos 
Hoteleros; Desayuno Diario; Traslados Aeropuerto / Hotel / Aeropuerto; Visita Turística en la Capital 
Panameña ;  Participación en todas las Actividades Académicas Programadas; Módulo de Acreditación con 
Materiales del Evento; Certificado de Participación;  Tres (3) Coffee Break;  Cóctel de Bienvenida; Un (1) 
Almuerzo.- 

  

SOBRE LOS GASTOS DE PARTICIPACION.-  

El Comité Organizador no cuenta con un programa de becas para los participantes que deseen asistir al evento, por lo que todo 
participante deberá sufragar los gastos de traslado, hospedaje e inscripción al Congreso. 

  



PROGRAMA GENERAL DE ACTIVIDADES.- 

  

MIERCOLES 22 DE AGOSTO DE 2007.-  

  

4:00 p.m.  Acreditaciones y Entrega de Credenciales. 

7:00 p.m.  Sesión de Apertura. 

7:30 p.m.  Sesiones de Trabajo. 

9:30  p.m. Coloquio. 

10:00 p.m. Cóctel de Bienvenida. 

  

JUEVES 23 DE AGOSTO DE 2007.- 

  

4:00 p.m.  Sesiones de Trabajo 

8:00  p.m. Coloquio 

8:30  p.m. Pausa 

  



VIERNES 24 DE AGOSTO DE 2007.-  

  

9:00  a.m.  Sesiones de Trabajo 

11:45  a.m. Coloquio 

12:15  p.m. Almuerzo 

2:15  p.m. Sesiones de Trabajo 

4:15  p.m. Coloquio 

4:45  p.m. Pausa 

5:15  p.m. Sesiones de Trabajo 

6:30  p.m. Sesión de Clausura. 

  

 

 

 

 

 



DATOS PARA LA INSCRIPCION.- 

  

IV SIMPOSIO INTERNACIONAL 

CONTROL INTERNO Y  RENDICION DE CUENTAS EN LA GESTION PÚBLICA COMO GARANTIA DE 
 UNA EFECTIVA MODERNIZACION DEL ESTADO.  

  

¨El Control Público y sus Herramientas para Construir una Cultura de Transparencia y de Rendición de Cuentas en la Región¨

  

22 al 24 de Agosto del 2007 

Panamá, República de Panamá. 

  

Nombre y Apellido:____________________________________________________________________ 

Profesión u Oficio:____________________________________________________________________ 

Entidad o Empresa:___________________________________________________________________ 

Dirección:___________________________________________________________________________ 

País:__________________________________Ciudad:______________________________________ 



Tel:______________________________________Fax:______________________________________ 

E-mail:_____________________________________________________________________________ 

Fecha de la Acreditación:______________________________________________________________ 

Acreditación,...US$__________Alojamiento,...Hab. Sgl. US$___________Hab. Dbl. US$___________ 

  

VENGA, Y COMPARTA CON NOSOTROS EN PANAMA.- 

  

                                                REPUBLICA DE PANAMA

  

LOCALIZACION:
Panamá se encuentra en el centro del Continente Americano dividiéndolo en dos. Al Este limita con Colombia y al Oeste con Costa Rica. 
Forma un puente natural ístmico de 80 kilómetros de ancho en su parte más angosta uniendo el Océano Atlántico al Norte, con el Océano 
Pacífico al Sur.  
  
SU CLIMA:
Es 100 por ciento tropical con temperaturas que oscilan entre los 26 y 30° Centígrados durante todo el año. Hay dos estaciones, una seca 
con radiante sol, de diciembre hasta abril y una lluviosa de mayo a noviembre. También puede disfrutar de temperaturas de hasta 12 y 
15° Centígrados en las tierras altas de la Provincia de Chiriquí, cerca de la frontera con Costa Rica. Igualmente en el Valle de Antón y en 
Cerro Azul a una hora y 40 minutos desde del centro de la Ciudad de Panamá respectivamente. 
  
POBLACION, IDIOMAS Y RELIGION:
La población es de 2,329,329.00  habitantes (censo de 1990) y el 40% se encuentra en la Ciudad de Panamá. El idioma oficial es el 
español pero gran parte de la población habla fluidamente el inglés. Panamá es primordialmente Católico, pero existe libertad religiosa  y 
existe otros tipos de religiones y creencias religiosa. Las cuales se practican libremente en el país. 
  



GOBIERNO, ADMINISTRACION Y ECONOMIA:
Panamá es una República, sus poderes están representados por el Órgano Ejecutivo que es encabezado por el Presidente de la República 
asistido por dos Vicepresidentes y trece Ministros de Estado, el Órgano Judicial compuesto por los Magistrados de la Corte Suprema de 
Justicia y el Órgano Legislativo compuesto por la Asamblea Legislativa. El Presidente y los setenta y dos Legisladores que componen la 
Asamblea Legislativa son elegidos por votación popular cada cinco años. Está compuesta por nueve provincias con sus respectivas 
cabeceras. Cada Provincia se divide en Distritos que conforman las municipalidades y estas a su vez en unidades administrativas 
menores que son los corregimientos. Desde el punto de vista económico el Canal de Panamá juega un papel importante en la generación 
de servicios y empleos. También muchas personas son empleadas en la Zona Libre de Colón, así como en el Centro Bancario 
Internacional y en actividades turísticas. Panamá cuenta con el mayor abanderamiento de naves del mundo, los servicios representan los 
mayores ingresos de divisas. Los productos de mayor exportación son el banano, azúcar, café y camarones. 
 
MONEDA Y BANCOS:
La moneda oficial es el Balboa (B/.) que está permanentemente a la par del dólar norteamericano el cual es de uso legal en todo el país. 
El balboa está dividido en 100 centésimos, donde 50 equivalen a medio dólar, 25 a un cuarto de dólar, 10 a un décimo de dólar y 5 a 
cinco centésimos de dólar. Los bancos están abiertos al público en un horario de 8:00am a 3:00pm de lunes a viernes y algunos hasta las 
6:00pm, y los sábados de 9:00pm a 12:00m, se encuentran distribuidos en toda la Ciudad de Panamá y algunos con sucursales en el 
interior del país. Las tarjetas de crédito VISA, American Express, Master Card y Diner Club son aceptadas en la mayoría de los 
comercios. 
  
SERVICIOS PUBLICOS Y TRANSPORTE:
Panamá cuenta con una completa red de electrificación que cubre todo el país, un sofisticado sistema de telecomunicaciones que incluye 
entre otros telefonía celular, telex y cable. El agua es totalmente potable, calificada como una de las más puras del mundo pudiéndose 
tomar directamente del grifo. El traslado desde el Aeropuerto Internacional de Tocumen hasta el centro de la Ciudad de Panamá puede 
hacerse utilizando el Servicio de Transporte turístico que le ofrece dos tarifas: una especial de $20.00 por persona con un máximo de dos 
pasajeros y una colectiva de $24.00 con un máximo de tres personas. El transporte local cuenta con un sistema de rutas de autobuses y 
taxis que circulan por toda la capital. Las tarifas de los taxis varían dependiendo de la zona a donde desee trasladarse y no excede los 
$2.00. Hacia las afueras puede costar hasta $10.00.. La licencia de conducir extranjera es válida hasta por 90 días. El transporte 
internacional es excelente pues a Panamá llegan las principales rutas de navegación aérea del mundo. 
  
REQUERIMIENTOS MIGRATORIOS:
Se requiere un pasaporte válido y visa o tarjeta de turista. Visitantes de la Comunidad Europea (excepto Gran Bretaña, Alemania, Suiza, 
Holanda y España), Canadá y países americanos (excepto Costa Rica y Honduras) pagan $10 por la visa. La Tarjeta de Turista puede 
obtenerla en la línea aérea o en Migración al llegar al Aeropuerto  Internacional de Tocumen, siendo válida por 30 días y puede adquirir 
una prórroga en la Dirección de Migración y Naturalización en la Ciudad de Panamá, por dos meses adicionales haciendo la solicitud 7 
días antes de vencer los primeros 30 días 
  



VESTIMENTA:
Traer ropa Ligera. El Panameño es muy casual casi siempre en su forma de vestir, pero debe incluir un vestido ligero para citas de 
negocio o visitas a personalidades del gobierno. No olvide incluir el vestido de baños, lentes y la crema para el sol en la maleta. Si usted 
vista las tierras altas de la provincia de Chiriqui, debe traer camisetas o abrigos, porqué puede encontrarse con llovisnas (bajareques). 
Buenos zapatos para caminar son necesarios para las excursiones.  

  

PARA INFORMACIONES E INSCRIPCIONES, FAVOR CONTACTAR A: 

  

Lic. Alberto Gómez 

Coordinador General 

Director Ejecutivo de la SODASI XXI 

   

Dr. José de la Cruz Arteta

Director Académico y de Organización 

  

Tel: [809] 533-5721 Fax: [809] 535-4905 

E-mail: albagosa@codetel.net.do  

Santo Domingo, República Dominicana.- 

 

mailto:albagosa@codetel.net.do


 
 


